
EXPEDIENTE 2022-00321-00 
Perdida Patria Potestad  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Julio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023). 
 
  
Dentro de las presentes diligencias proceso de Privación de la Patria potestad, 
promovido a través de apoderada judicial por la señora DIANA MARCELA VALLEJO 
AGUDELO en relación con la menor MAV, en contra de YHEISON STIVEL ARIAS 
LARGO, se allega correo, procedente del INPEC, de donde se desprende que, al 
parecer se intentó, la gestión para notificación personal del auto admisorio de la 
demanda de fecha mayo 12 de 2023, entregándole copia de la referida 
providencia...  
 
Sobre el particular, debe REQUERIRSE a la parte actora interesada en esta 
actividad procesal, para que se sirva REHACER, dicho procedimiento, por cuanto 
el mismo, no reúne el protocolo señalado en los artículos 291 y 292 del CGP. 
(Citación física) 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. 

Juez. 

gym 
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